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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimcitre .................................. 60 ptseue,
Semestre ................................... 110 —
Alio ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

•fio ........................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4dmini$tTaciów 
V# Arbitrio! ProvincialM (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

' (Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen deepués de transcurri- 

dM cuatro días desde su publicación sólo se servirán el 
precio de venta, o sica • 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del afio anterior, y de otro# años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
erra pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 i>cseta6 y otro de 
tasaa provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de' publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales do acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, «élo se tuserlar&u 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. •

A todo recibo de anuncio acompañará na ejemplar del 
BoLiTift respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín OrtctAL se halla de venta en la Imprenta 
id Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE. PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios
tím.rTiN OriciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sil» <«c co. - 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

‘ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabjTi- 
dad, de cm^crvar los números de este Bo l e t ín l  coleccionados ordenad- 
mente para su cticuadernacióu, que deberá verificarse al final do ca<Li 
eemestre, "

1*3 Leyes obligan en h Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a te legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgación, ai en ellaa no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente eu ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO BE LA NACION

Ministerio deja^obern?ci6n

WFCWKTO
Aprobando el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones locales.

La Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, encomendó al Ministerio de la 
Gobernación la publicación de los Re
glamentos e Instrucciones necesarios 
para el desarrollo de las normas sus
tantivas y su adecuada aplicación.

En cumplimiento de ese mandato 
se ha redactado el Reglamento di
Contratación de las Corporaciones lo
cales, en el que se desarrolla tan im
portante aspecto de su actividao con 
criterio innovador, inspirado por el 
afán de precaver y evitar cuantas co
rruptelas pudieran deslizarse en el 
área de los intereses particulares con 
menoscabo de los generales de Muni
cipios y provincias, y, al mismo tiem
po, con el destino de perfilar los ele
mentos esenciales, del contrato y ias 
normas del procedimiento que per
mitan llevar a cabo por la oportuna 
via de Derecho las obras, servidos y 

suministros que el vigoroso resurgir 
de la vida municipal en sus complejas 
formas, reclama, sin demoras injus
tificadas, pero siempre ai través de 
las solemnidades V garantías que en 
cada caso se requieren.

A tan elevada como ambiciosa meta 
se ha procurado subordinar el instru
mento de la técnica* jurídica, con el 
deseo de que el uso de los términos 
< propiados que sustituyen los que, por 
imprecisos, se venían prestando a 
confusión, disipe perplejidades inter
pretativas en las que a veces suele es
cudarse el medro de quienes contra
tan con las Corporaciones locales y la 
elusión de responsabilidad de los que 
actúan en nombre de las mismas.

. En su virtud, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación de! 
Consejo de Ministros, dispongo:

• Articulo único. Se aprueba el texto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales que a continua
ción se inserta.

Dado en Madrid a 9 de enero de 
1953.—Francisco Franco.—Ei Mdms- 
tro de la Gobernación, Blas Pérez 
González.
' • • »

' Reglamento de Contratación 
de lis Corporaciones locales

CAPITULO PRIMERO
Principios generales

Articulo 1.8 Los contratos que ce
lebren las Corporaciones locales ha
brán de reunir para su validez y efi
cacia los siguientes requisitos:

a) Consentimiento de los contra
tantes;

b) Objeto cierto,, que sea materia 
del contrato;

c) Causa del contrato que se per
feccione; y

d) Cumplimiento de la formalida
des exigidas por las disposiciones vi
gentes.

Art. 2.9 L La competencia para 
contratar, atribuida a los distintos 
órganos municipales y provinciales 
por la Ley y desarrollada en el Re
glamento de Organización, funciona
miento y régimen jurídico de las 
Corporaciones1 locales, comprenderá 
las facultades siguientes:

a) Aprobar y modificar los pliegos 
de condiciones;

b) Suspender la licitación;
c) Adjudicar definitivamente el re

mate;
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d) Acordar la recepción deffntttva 
(íc las prestaciones objeto die con
trato; y

e) Acordar la resolución, rescisión 
o denuncia contractual.

2. Corresponderá a la Comisión mu
nicipal permanente o al Presidente de 
la Diputación la resolución de las 
cuestiones incidentales que surgieren 
en los contratos.

Art. 3.9 I. Podrán ser contratis
tas para ia ejecución de obras y ser
vicios públicos las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
cue se hallen en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar y no 
estén comprendidas en ninguno de 
ios casos de excepción señalados por 
el presente Reglamento o por otra 
disposición aplicable.

2. 1.a capacidad de las personas 
< xtran jeras, naturales o jurídicas, 
para contratar con la Administración 
la ejecución de las obras o servicios 
públicos estará condicionada por los 
preceptos vigentes sobre protección a 
la industria nacional.

Art. 4.e Estarán incapacitados para 
M.r contratistas de obras y servicios 
públicos:

1.9 Los condenados por sentencia 
firme a P<'na dc privación o restric
ción de libertad o inhabilitación para 
cargos públicos, salvo que hubieren 
-.ido rehabilitados.

2.9 Los procesados contra quienes 
hubiere recaído auto de prisión y los 
meramente procesados por cualquier 
delito contra la propiedad, malversa
ción de caudales, cohecho, fraudes, 
exacciones ilegales o falsedad.

3.9 Los deudores directos o subsi
diarios a fondos de las Administra
ciones locales del Estado o autóno
mas, contra los que se hubiere expe
dido mandamiento de apremio por re
solución firme.

4.9 L.os suspensos de pagos, con
cursados o quebrados, a menos que 
acreditaren su rehabilitación legal y 
el cumplimiento de todas sus obliga
ciones;

5.9 Los que por causa de la que se 
les decían* culpables hubieren dado 
lugar a la resolución de cualquier 
contrato celebrado con la Adminis
tración local o estatal o con Organis
mos autónomos.

6.9 Los que por cualquier causa 
estuvieren privados de la libre dispo
sición de sus bienes.

Art. 5.9 Se considerarán incompa
tibles para ser contratistas de obras 
v servidos públicos:

1.9 El Alcalde o Presidente, los 
Concejales, Diputados, Vocales de la 
Comisión de Servidos técnicos, y, en 
general, las Autoridades y miembros 
de ¡a Administración local, estatal y 
Organismos autónomos.

2.9 Los parientes, hasta el tercer 
grado inclusive, de los miembros de 
ia Corporación contratante.

3.9 Los funcionarios públicos en at 
tivo de la Administración local, es
tatal y de Organismos autónomos.

4.9 Las Sociedades en las que al
guna de las personas mencionadas en 
los tres números anteriores tuviere a! 
ser nombrada o adquiriera posterior
mente más del diez por ciento de ios 
títulos representativos del capital so
cial o una participación equivalente 
en sus beneficios, u ostentare en ellas 
algún cargo directivo.

Art. 6.9 1. Será nulo el contrato 
celebrado con persona que no se ha
llare en plena posesión de su capaci
dad Jurídica y de obrar o que estu
viere incursa en alguna de las caus - 
de incapacidad o incompatibilidad 
para ser contratista.

2. Cuando, después de perfecciona
do el contrato, se produjere alguna 
causa de Incapacidad o incompatibili
dad, la Corporación interesada deberá 
rfenunclarlo con lo*' efectos determi
nados por o’ articulo 95.

Art. 7.9 I. El contrato se otorga
rá con una sola persona o Entidad.

2. No obstante, podrá concertarse 
con dos o más personas si se oMlga- 

-ren solidariamente respecto de la Cor
poración, cuyos derechos frente a las 
mismas serán, en todo caso. Indivi
sibles.

Art. 8.9 Las Corporaciones locales 
podrán celebrar únicamente aqueftos 
contratos cuyo objeto se halle com
prendido en e! ámbito de su compe
tencia.

Art. 9.9 1. La materia de 1os con
tratos de obrys y servidos no podrá 
fraccionarse en partes o gnipos si el 
periodo de ejecución correspondiere 
al de un solo presupuesto ordinario.

2. El Secretario y e! Interventor 
cuidarán especialmente, bajo su res
ponsabilidad, de. que no se infrinja 
dichá prohibición, y al efecto formu
larán, cuando proceda, dentro de su 
respectiva competencia, la adverten
cia de manifiesta ilegalidad en la for
ma que determina el articulo 232 del 
Reglamento de Organización, funcio
namiento y régimen jurídico de las 
corporaciones locales.

Art. 10. Serán nulos los contratos 
de duración Indeterminada o por más 

de cincuenta años, y las cláusulas que 
impliquen monopolio, salvo las excep
ciones expresamente previstas por le 
1 ey.

Art. II. Para Jas Corporaciones lo
cales, la causa de los contratos debe
rá ser el interés público, determina
do, según los casos, por la mejo*- 
calidad, mayor economía o plazo 
más adecuado en la realización de las 
prestaciones que fueren objeto de cada 
uno de ellos.

Art. 12. 1. Los litigios derivados 
de contratos en que sean parte las 
Corporaciones locales se entenderán 
siempre sometidos a los Tribunales 
competentes con jurisdicción en el 
lugar en que 1as mismas tengan su 
sede.

2. Será nulo el sometimiento de 
dichas cuestiones a juicio de árbitros 
o de amigables componedores, asi 
como las sentencias o laudos que vul
neraren esta prohibición.

CAPITUÍ.0 11

Formas de contratacién
Sección pr imer a

D/spos/cfones comunes
Art. 13. 1. Los contratos en que 

intervengan las Corporaciones locales 
‘e celebrarán, por regla general, me
diante subasta pública, cualquiera que 
sea la naturaleza, origen o destino 
de los fondos que se hayan de abonar 
o percibir.

2. En los casos de excepción de 
subasta, los contratos se celebrarán 
preferentemente por concurso-subasta, 
y si esta forma no resultare apro
piada a las circunstancias, por con
curso.

3. Será procedente el concierto 
directo en los supuestos determina
dos por el articulo 41.

Art. I4. En la subasta, la licita
ción versará sobre un tipo expresado 
♦numéricamente, y el rema-t? se adju
dicará de modo automático á la ofer
ta que, ajustándose al pliego de con
diciones, presente mayor ventaja eco
nómica.

Art. 15. En el concurso la licita
ción versará sobre las circunstancias 
y elementos relativos al sujeto y al 
objeto del contrato, y la adjudicación 
se otorgará a la proposición que, 
cumpliendo las condiciones del plie
go, resulte más ventajosa, sin aten
der únicamente a la oferta económi
ca, y según el juicio de la Corpora
ción, que será discrecional, si al Ley 
o la convocatoria no determinaren 
motivos de preferencia.
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Art. 16. El concurso-subasta con-- 
tarí de dos periodos: en e! primero 
la-Corporación seleccionará los propo
nentes que reúnan las condiciones r-.- 
queridas por el pliego, y en el se 
«tundo hará la adjudicación, entre los 
admitidos, a la oferta económicamen
te más ventajosa.

Art. 17. En el concierto directo, 
la Administración efectuará la adju
dicación sin subasta, concurso-subas
ta ni concurso públicos, mediante 
precio determinado.

Art. 18. En las subastas, concurso- 
••ubastas y concursos deberán obser
varse, con arreglo al presente Re
glamento, estos fundamentales prin
cipios:

a) Publicidad de la licitación; y 
by Secreto de las proposiciones.

Art. 19. En casos excepcionales 
podrán reducirse a la mitad los pla
zos de convocatoria para la licita
ción.

Art. 20. En relación con las excep
ciones previstas por los artículos 37 
y 41, serán de aplicación las siguien
te- reglas: _

1 .8 El Secretario hará constar, an
tes de que la Corporación acuerde 
acngeise a dichas excepciones, que, a 
su juicio, han quedado debidamente 
«ustificadas, y, en otro caso, formula
rá advertencia de manifiesta ilega
lidad y deberá negarse a autorizar 
ios documentos que en lo sucesivo 
hubieren de formalizarse.

2 .» El Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales comprobará perió
dicamente el cumplimiento de las 
normas de excepción licltatoria para 
que, si advirtieren infracciones, pue
dan ser exigidas las responsabilida
des pertinentes.

Sección secunda  
De la subasta

• Art. 21. 1. La licitación tendrá 
como base un pliego en el que figu
rarán, con la suficiente especifica
ción, las condiciones jurídicas, técni
cas y económicas a que haya de aco
modarse la preparación y desarrollo 
del contrato.

2. El pliego de condiciones, sub
ordinado a este Reglamento, consti
tuirá la Ley del ccntr/to, con fuerza 
vinculante para ambís partes.

3. l^s cláusulas que se establez
can habrán de ser congruentes con la 
causa y el objeto del contrato, y no 
fijarán circunstancias subjetivas en 
pugna con la naturaleza funcional de 
la competencia atribuida a las Corpo
raciones lóceles.

4. Con arreglo a la precedente li
mitación, no podrán señalarse en los 
pliegos marcas de fábrica determi
nadas, pero si las características ge
néricas necesarias para que los pro
ductos o artículos respondan al fin 
perseguido por el contrato.

5. Será nula toda fórmula de tan
teo, retracto o mejora de proposición 
que permíta a cualquier lidiador al
terar las circunstancias de su oferta, 
una vez conocida la de los demás con
currentes, o a un tercero subrogarse 
tn los derechos del adjudicatario, 
salvo lás excepciones concretamente 
señaladas por la Ley y por el Regla
mentó de bienes, Obras y Servicios 
de las Entidades locales.

Art. 22. I. El pliego podrá ser 
doble cuando se separen las condn- 
dones facultativas de las económico- 
•idministrativas.

2. El proyecto técnico, si existie
re, se considerará parte integrante 
(el pliego de condiciones.

3. Las Corporaciones podrán apro
bar pliegos tipo de condiciones apli
cables a la contratación de obras, 
servicios o suministros.

Art. ¿3. 1. El pliego de condi
ciones deberá contener las determi- 
naciohtí siguien-^S:

a) Objeto del contrato, expresa
do con el detalle necesario y, cuando 
existan proyectos técnicos, sucinto 
extracto de los mismos;

ó) Duración del contrato y épo
ca o períodos en que se debe prestar 
d servicio, realizar las obras o sumi
nistros en su totalidad y por partes, 
v verificar los pagos, asi como pla
zos de garantía que deban mediar 
entre la recepción provisional y la 
definitiva;

c) Tipo de licitación fijado por 
la Corporación contratante, con in
dicación de la forma en que haya de 
hacerse la mejora respecto al mismo, 
y del que podrá prescindirse en ios 
concursos, sin perjuicio de expresar 
las circunstancias que se tengan en 
cuenta para determinar la prefe
rencia; .

d) Cuadro que, bajo la rúbrica 
“Porcentaje de los elementos de los 
precios unitarios”, descomponga en 
detalle Jos que intégren el presu
puesto; y

e) Casos en que proceda la impo
sición de sanciones al contratista 
por demora, deficiencia en los mat>- 
riaks o en los servicios o por cual
quier otro incumplimiento de sus 
compromisos, así como la cuantía til
las respectivas multas. »

2. Si la duración del contrato 
excediere de un año y los pagos hu
bieren de realizarse con cargo al 
presupuesto ordinario, deberá figu
rar en el pliego de condiciones la 
obligación de la Corporación contra
tante de establecer anualmente la 
adecuada consignacúón.

Art. 24. I. .Los pliegos de condi
ciones, después de aprobados, se 
expondrán al público durante ocho 
dias, mediante anuncio en el tablero 
de edictos y en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

2. Dentro del expresado plazo se 
futirán presentar reclamaciones, que 
serán resueltas por la propia Corpo
ración.

3. Transcurrido dicho término no 
serán admisibles las reclamación^' 
fundadas en infracción determinante 
de anulabilidad de los pliegos o de 
alguna de sus cláusulas, pero queda 
rán a salvo las impugnaciones basa
das en vicio de nulidad.

Art. 25. 1. Se dará publicidad a 
la licitación mediante anuncio, cuyo 
contenido mínimo será éste:

a) Objeto y tipo do la másma;
ó) Duración del contrato y época 

o plazo en que se deba prestar t i 
servicio, realizar la obra o suminis
tro y verificar los pagos;

c) Oficina o dependencia de la 
Corporación donde están de manifies
to los pliegos, en unión de las Me
morias, proyectos, planos, modelos, 
muestras y demás elementos que con
venga conocer para la mejor inteli
gencia de las condiciones;

d) Garantía provisional qu^ 5e 
exija a los licitadores y cantidad li
quida a que ascienda;

e) Garantía definitiva que haya 
de prestar el adjudicatario;

f) Modelo de proposición;
g) Plazo, lugar y horas en que 

hayan de presentarse las plicas; y
h) Lugar, día y hora en que 

deba verificarse su apertura.

2. Cuando el contrato haya de 
•obligar a la Administración al pago 
de alguna cantidad no se podrá anun
ciar la licitación mientras no existie
re crédito suficiente en el presu
puesto.

3. Tampoco podrá anunciar.^ nin
guna licitación sin haber obtenldp 
las autorizaciones que sean necesa
rias para la validez del contrato.

4. El cumplimiento de los requi- 
oi.tos señalados en los dos párrafos 
anterioras se hará constar en la con
vocatoria, bajo pena de nulidad ti
las actuaciones.



256 aauarui erJCtM;

Art. 26. 1. El anuncio de licita
ción se publicará:

a) En el “Boletín Oficial” de la 
provincia en todo caso;

En un diario no oficial, con 
dos'inserciones discontinuas, y en una 
emisión radiofónica local o de la ca
pital de la provincia, si el precio 
upo excediese de 250.000 pesetas;

c) En el “Boletín Oficial del Es
tado”, cuando dicho precio rebasare 
la cifra de 500.000 pesetas o fuere 
indeterminado;

d) En un diario de la capital del 
Estado, con dos inserciones alterna
tivas, y en una emisión de Radio Na
cional de España, si el importe de la 
licitación excediere del millón y me
dio de pesetas; y

e) En un periódico de los de ma
yor circulación de la capital de la 
nación respectiva, si se tratare de 
efectos que hayan de adquirirse en el 
extranjero.

2. El anuncio en la Prensa y por 
radio se limitará a un sucinto extrac
to, referido al objeto del contrato, 
plazo y lugar de presentación de pro
posiciones y diario oficial en que fi
guren las circunstancias detalladas.

2- Durante el período previo de 
licitación, el anuncio estará expuesto 
en el tablero o vitrina de la Casa sede 
de la Entidad contratante.

Art. 27. 1. Entre la publicación 
del anuncio y el acto de apertura de 
las plicas habrán de mediar, al me- 
nus, veinte días haoilus, qúe la Cor
poración podrá aumentar en los ca- 

.iOs que lo estime conveniente.
2. Cuando se trate de efectos que 

hayan de adquirirse en el extranjero 
el plazo mínimo será de cuarenta 
dias.

3. Todos los plazos se contarán a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación del último anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia o 
en el del Estado, en su caso.

Art. 28. Los pliegos de condicio
nes, memorias, proyectos, planos, 
modelos, muestras y demás elemen- 
♦os se podrán examinar y copiar por 
quien lo estime oportuno, en el co
rrespondiente Negociado de la Secre
taria de la Corporación contratante, 
durante las horas de oficina y desde 
la publicación de la convocatoria 
hasta la fecha de la licitación.

Art. 29. I. Los que acudan a las 
licitaciones podrán hacerlo por sí o 
representados por persona autoriza
da mediante poder bastante, siempre 
que-no se halle incursa en alguna 

de las causas que enumeran los ar
tículos 4.9 y 5.»

2. Cuando en representación de 
una Sociedad concurra algún miem
bro de la misma, deberá justificar 
documental mente que está facultado 
para ello.

3. Los poderes y documentos acre
ditativos de personalidad se acompa
ñarán a la proposición bastanteados, 
a costa del licitador, por el Secreta
rio de la Corporación interesada, 
cuando sea Licenciado ti Derecho, y, 
en su defecto, por los Letrados aseso
res de la misma o por cualquier Le- 
irado ejerciente en la población de 
que se trate o en la capital de la pro
vincia, si en aquélla no los hubiere.

4. Para la simple presentación de 
plicas no se necesitará acreditar per
sonalidad alguna.

• Art. 30. 1. Toda proposición de
berá ajustarse al modelo descrito en 
el pliego de condiciones.

2. Las proposiciones no podrán al
terar el contenido de dicho pliego.

3. A cada proposición se acompa 
ñará el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisio
nal y una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por Jos 
artículos 4.» y 53

Arí. 31. Para la presentación dv 
proposiciones se observarán las si
guientes reglas;

13 El plazo se iniciara con la pu
blicación del primer anuncio y ex
cluirá el último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de las 
pilcas.

23 Las proposiciones y los docu
mentos que las acompañen se presen
tarán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: “Proposición 
para tomar parte en ......

33 Las plicas se entregarán en la 
Casa icde de la Entidad interesada, 
ante el Secretario o funcionario que 
ti mismo designe.

43 Será obligatoria la admisión 
de cuantos sobres se presenten, siem
pre que reúnan las condiciones exter
nas reglamentarias, y en caso de que 
fueren rechazados, el portador podrá 
acudir al Presidente de la Corpora
ción o a quien haga sus veces, contra 
cuya resolución cabrá recurso con- 
lencioso-administrativo.

53 En el Libro registro destina
do al efecto se harán constar los 
extremos siguientes:

a) Número de orden de la plica 
que corresponda al de su presenta
ción;

ó) Fecha y hora de la entrega;
c) Nombre y apellidos del pre

sentador;
•. d) Domicilio del mismo;

e) Sucinta descripción del sobre, 
referida a los caracteres y aditamen
tos que, como los sellos de lacre, 
convengan para la mejor identifica
ción y seguridad del documento; y

/) Subasta a que se contraiga la 
proposición.

63 A tedo presentador que lo so
licite se le expedirá recibo en el que 
se reflejen los uatos enunciados m 
la regia anterior.

73 Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla, pero 
si presentar otras, dentro del plazo 
y cun arreglo a las condiciones expre
sadas, sin incmir nuevo resguardo de 
garantía provisional.

83 El, Jefe de la oficina a cuyo 
cargo se halle el Libro registro es
pecial. exhibirá los asientos y entre
gará los sobres de proposiciones reci
bidos durante el día al Depositario 
de fondos, quien, después de efectuar 
la oportuna comprobación, se hara 
cargo de dichos documentos para cus
todiarlos, bajo su responsabilidad, en 
la Caja de la Entidad contratante, y 
consignará en el citado libro: “Reci
bí para su custodia la plica y res
guardo a que se refiere este asiento”.

93 Terminado el plazo de presen
tación de proposiciones, el Secreta
rio de la Corporación expedirá a quien 
lo solicite certificación del número 
de plicas admitidas y demás circuns
tancias señaladas en la regla 53

(Continuará)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Hacienda, Industria, 
Agricultura y comercio

4. " —■. ..
COMI 51ON I NT ER Mi N1STER1 AL 

DEL ALCOHOL
Dando normas complementarias pora 

inmovilización de alcohol vínico.

C mo ; duración a la circular d'* 
esta Comisión Initerminiisterial dt! 
Alcohol, de fecha 24 del pasado mes 
de enero, publicada en el "Boletín 
Oficial del Estado” del 28, se consi
dera preciso determinar las clases 
y características de los alcoholes ví
nicos que han de ser inmovilizado^ 
y precintados según lo dispuesto en 
ta citada circular.
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Cn virtud de lo expuesto, esta Co 
misión Interministerial del Alcohol, 
en uso de las f cu Hades que le han 
sido ccncedid's, ha dispuesto lo si
guiente; x .

La inmovilización del alcohol 
viniqo a que se refiere la circular de 
esta Comisión, de techa 24 de enero 
de 1953, afectará a las siguientes 
clases de alcoholes neutros vínicos; 
rectificado de vinos, rectificado d5 re
siduos de la vinificación, destilado 
de vinos puros y holandas de vinos 
hasta 65°. Los alcoholes deberán ser 
neutros y potables, con graduación nc 
inferior a 95» centesimales para tos 
destiladlos de vinos puros y sanos, 
y de 96° centesimales para los rec- 
iicados de vinos y de residuos de la 
vinificación. Todos estos alcoholes, 
analizados por el procedimiento de 
permanganato, sistema Barbel, debe
rán dar por resultado que la colora
ción rosácea de la muestra tratada 
no desaparezca en un tiempo infe
rior a los quince miiñutos, operando 
a la temperatura de 189 centígrados.

2.» A los efectos de la- percepción 
oe 12 pesetas por litro de alcohol 
precintado, en concepto de cantidad 
.-eintegrable, sin pago de intereses, 
a que se hace referencia en el apar
tado cuarto de la circular de esta Co
misión Interministerial del Alcohol, 
ya citada, debe entenderse- que di
cha percepción de 12 pesetas por li
tro corresponde a la graduación de 
96°; por lo tanto, todos los alcoholes 
precintados que tengan graduación 
inferior, se expresarán en su equi
valente en litros de aquella gradua
ción, llevándose a cabo la liquidación 
correspondiente a base de litros 
de 96?.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 7 de febrero de 1953.-—E! 
Presidente de la Comisión, L. Arruza.

(Del “B. 0. del E.” núm. 43, 
de fecha 12-2-1953)

SUCCION TERCERA
Liona. Oipuución Provincial 

de Zaragoza
•***■* A,.,..»

(Cenduflión: Víale B. O. náe. 31)

—Aprobar cuenta presentada por t) 
Ingeniero Director de la Sección d. 
Vías y Obras por repoblacióm, con
servación, cultivo, movimiento y 
dietas del personal técnjioo, corres
pondiente ai tercer trimestre del año 
actual.

Comisión de Beneficencia 
y Obres Sociales

Aprobar factura presentada per 
“Harinas Scláns”, S. A., por sumi- 
n’strcs efectuados al Hospital Pro 
*. incial, importante 1.560 pesetas.

—Idem nómina de estancias pro- 
stntado por la Leprosería Trillo, cau 
sadbb por la enferma Plla<r Gracia 
Sancho durante el mes de nrvlembre 
importante 300 pesetas.

—Idem id. id. presentada por t-i 
Hc-spital Prcvinclal, relativa a tos 
(stancias causadas por enfermas d.i 
bi ¡v.c o d- Ginecología en la Facul 
t d de Mixliciina, durante d mes dé 
rlJviembr- ú'timo, importante pese
tas 7.065.

—ídem cuenta de estancias causa
das presentada por el Sanatorio Ma
rítimo de Son Juan de Dios, por en 
fermos pobres de ttsia provincia du 
rrmte el mes do noviembre último 
importante 4.040 pesetas.

—ld(m factura presentada pot 
"Garaje PaJafox”. por servicios di 
; mbulancia pregados durante el mt-' 
de noviembre último, impetante pe
setas 3.252.

—Idem cuenta d-t estancias causa
das per niños pobres de la previo 
uia t n- el Guarderio Infantil de Za 
ragoza durante el mes de noviem
bre ultime, Importante 1.320 pesetas

—Idem facturas presentadas por 
D. Eusebia Laguna por suministros 
ehetuadós al Hogar Pignatelki, im 
portante - 11.206’75 , 369'50 y 369’50 
pcíetas, respectivamente.

—Idvm factura presentada po: 
“Almacén s Generales de Pape!”, So- 
(¡edad Anónima, por suministros 
i fectuados al Hogar Pignaíelli, im- 
I ortarnte 10.078’30 pesetas.

—Idem id. de D. Federico García 
Becerrll por suministro de carbón 
efectuado al Hogar Plgnatelli, im
portante 10.186’40 pesetas.

—Idtm id. por “Almacenes Bai- 
luenga” por suministros efectuados 
'íl Hogar Plgnatelli, importante pe
setas 3.999.

—Idem cuenta presentada por la 
Gota de Leche por socorros efectua
dos durante el mes de i^váembrt 
último, importante 2.083'33 pesetas.

—Aprobando nómina de estancias 
causadas por to enferma Florentina 
Gracia Huete, en Establecimientos 
adxMiares de la Diputación de Cór 
doba, durante el tercer trimestre úl
timo, importante USO pesetas.

—Idem id. id. presen’.ada por id 
Diputación de Barcelona por asisten 
cías a enfermos dementes de esta 
provincia durante el mes de octubre 
í-n los Establecimientos benéficos de 
la misma, importante 930 pesetas.

—Aprobando cuenta presentad-j 
por el Tribunal Tutelar de Menore-- 
c! Málaga por enfermas de esta pro
vincia, durante el mes de octubre, 
importante 15’50 pesetas.

—Idvm id. id. presentada por el 
Instituto di“ S- rd: mudos de Valencia 
to.- el alumno pensionista de esta 
Carporación Luis Alberidto, a>rres- 
pcndlente al mes de neviembre últi
mo, importante 350 pesetas.

—Id'.m recibo presentado por i > 
‘ < mpañia General de Seguros” pc< 
o: SCgurx d La camicneta del Hos-pi- 
11 Provincial, importante pese- 
Ivs 9.587’85.

—4dc-m nómina de estancias cau- 
adas p. r menores de esta provinePí 

prc-cntads p:r el TTribunal 'Futelar 
de Minores de Huesca, correspon- 
c?lep¿e al mes de octubre último, im- 
portanto 31 pesetas.

—Id-cm relación de obligacknvs 
tcntraidas por el Hogar Dcz, de Ta
ra zona, durante el mes de octubre , 
importantes 26.315’27 pesetas

—Id:m la concesión ai ex acogid i 
(X! Hogar Plgnatelli Jcsé Marta Bru
na Lizama dC un subvención para su- 
ir;gar’e el costo de una pierna ir 
topédica.

• -r-ldcm el ingreso en el Departa
mento de Dementes de Calstayud de 
la en fe rm a M ia M a ri n F ra nc -, 
conforme le sciieita su padre, MllKm 
Marín Yagüc.

DECRETOS DEL DIA 30 
C?mr ión de Beneftcenc.a 

y Obras Sociales
Aprobar facturas prest ntadas po-- 

“A mactrns Moderncs”, S. A., p.,r 
suministres efectuada al Hogar Ir. 
íantil, de Cálatayud, importan^ 
2.937’50 y 8.167’20 pesetas, respecti
vamente.

—Idem1 cuenta de estancias causa
das por enfermos de esta provincia 
durante el mes de octubre úitim;), 
presentada por el ‘ Sanatorio de San 
Baudniio de Llobrvgat, importante 
930 pesetas.

—Aprobar factura presentada por 
"Hárinas Scláns”, S. A., per sumi
nistros efectuados e la Vaquería Pro
vincial, Importante 3.890 pesetas.

—Idtm Cuenta de estancias crusa 
das por menores de esta provincia 
durante el tercer trimestre del ana 
£Ctual, presentada por el Tribunal 
Tutelar dfc Menores de Valencia, p r 
un importe total de 77’50 pesetas. ' 

. — Idem id. id. c u^ad s po. la i n 
ferma Marta Mus ílí.Ib s FJI ia du
rante el mes de n vitmbre, presen
tada por el Sanatorio de S;m FXi.n 
cisco de Borja, en Font ll s, imp.ir- 
tente 300 pesetas.
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—Aprobando cuenta de estancias 
causadas por menores de esta pro
vincia durante el mes de octubre úí- 
ilmo, presentada por el Tribunal Tu
telar de Menores de Oviedo, impor
tante 15’50 pesetas.

—Idem id. id. por mímores enfer- ■ 
nos de esta provincia durante el mes 

de noviembre último, presentada por 
el Sanatorie de San Baudilio de Lio- 
bregat, importante 4.950 pesetas.

—Idem factura presentada por 
I). José Muñoz Sánchez por suminis
tros de carne efectuados al Hogar 
PignatcIH. importante l5t84O pe
setas.

—Idem cuenta de estancias causa- 
ck-s poi enfermes de esta provincia 
curante el mes de niviembre último, 
presentada por el Sanatorio Psiquia- 
tiico de Ntra. Sra. de Monserrat, 
importante 18.300 pesetas.

—Idem id. id. presentada por el 
•-anatorio Psiquiátrico de Vailadolid, 
,mportante 2.287’50 pesetas.

—Idem factura presentada por 
J. José Muñoz Sánchez per suminis
tres de carne efectuados al Hospitaí , 
Provincial, importante en total pe
setas 46.928’20.

—Idem cuenta de estancias causa
das por menores de esta provincia 
curante el mes de octubre último, 
presentada por el Tribunal Tutelar de 
Maticres de Lérida, importante pe
setas 15’50.

—Idem idu id. por enfermos da 
tsta provincia durante el mes de no
viembre, presentada por el Instituto 
A-silo de Carabanchel Alto, de Ma 
drid, importante 1.620 pesetas.

—Idem nómina de pernales y car- 
ga^ sociales satisfechas al persona’, 
obrero de lo-> talleres del Hogar Pig- 
natelli, durante el mes de noviembre 
último, importante 46.735’S pe 
setas.

—Idem factura presentada por <1 
diario “Amanecer” per anuncios pu
blicados relativos a subastas de obras 
en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.

—Idem id. id. por D. Julio López 
por suministros efectuados al Hogar 
Pignatclli, importante 7.673*75 pe 
setas.

—Idem id. id. por el surtidor de 
gasolina núm. 60 de Zaragoza por 
suministro de gasolina a La camio
neta al servicio de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, im
portantes 2.675 pesetas.

—Idem id. id. por 0. Enrique Na- 
vascués por suministro de patatas al 
Hogar Plgnatelll, importante pese
tas 3.540

—Idem relaciones de • pagos efec- 
‘uado* durante el mes de noviembre 

ultimo por subsidios a madres sol
teras, socorros de lactancia y nodri 
zas externas, por Maternidad Provin
cial, im<portantes 6.441’25 pesetas.

—Idem factura presentada por 
“Antibióticos”, S. A., por suministro 
de penicilina a la Farmacia del Hos
pital Privincial, importante 8.910 p - 
.cé-|^s. '

—ídem facturas presentadas por 
Cooperativa Militar y Civil por su- 
ministr;: de víveres al Hogar Pigma- 
lelli, importantes 36.270 y 7.500 pe
setas , rc-spectivamente.

—Idem nómina de estancias causa- 
das por menores de esta provincia 
durante el mes de noviembre, pre
sentada por el Tribunal Tutelar d - 
Menores de Hut-sca, importante pé
telas 30.

—-Idem factura presentada por 
“Antibióticos”, S. A., por ^uminis- 
tr./ de Dihidro a la Farmacia del Hos
pital Provincial, importante pese
tas 2.488.

—Idem id. id. por D. José Terréu, 
por suministro de forraje a la Va
quí ria Provincial . importante pese
tas 1.96-1’25.

—Idem id. id. por “Harinas So- 
■.áns", S. A., por suministro de 
•0.000 Kg. de harina a la Panadería 
del Hogar Pignatelfi.

—Idtm nómiina por estancias cau
sadas por el enfermo Luis Alberltio 
ronchán. durante el mes de diciem
bre, presentada por el Instituto de 
' ordomudos de Valencia, importan
te .350 pesetas. ■

—Idem .facturas presentadas por 
(.ooperativa Militar y Civil por sumi- 
nastros efectuados al Hospital Pr- 
vmcial, importantes 27.840 y 850 pe- 
5etas, respectivamenté.

—-Aprobar factura presentada por 
<1 taller de Fontanería del Hogar 
Pignatelli por adquisición de mate
riales con destino al mismo, impor
te-rote 7.298 pesetas.

—Idem facturas presentadas por 
“Harinas Soláns", S. A., y D. Rufino 
Lezcano, por suministro de piensos 
y transacciones de ganados a la Va
quería Provincial, importantes pese 
tas 2.445 y 21.150, respectivamenú;.

—Id<m nónjina de este-nGias cau- 
badas por menores" de esta provincia 
du’rante el mes de noviembre, pre 
mentadas per ci Tribunal Tutelar de 
Mtnorcs de Soria, importante 120pe
betes. ' . '

—Idtm factura presentadla por 
(^ptrativa Militar y Civil por su 
ministren efectuados a Maternidad e 
Inclusa Prcvíncial, importante pese
tas 2.591.

— Idem id. id. p>r “Juan Jime ■ 
ner”, $. L., per suministro de 4Q0 1$

t^os de ateühoi a la Farmacia del 
Hospital Provinotai, importante pe
betes 7.040.

—Idem cuenta de ingresos y ga-.- 
tos de la Vaquería Provincial corres
pondientes al mes cié noviembre úl- 
iimo, importantes 6.769’83 y pese
tas 13.164’52.

—Idem relación de obligaciones y 
cue-ntas de ingresos y gastes del Hos
pital Provincial, correspondientes al 
mes de noviembre, importantes 
195.980’24 , 43.953’25 y 4.916’26 pe 
setas, respectivamente.

—Idtm id. id. dé Maternidad, id. 
id., impoftantéS 24.422’36, 16.966’10 
y 732'05 pesetas, respectivamonte.

—Idem factura dé José Muñoz SAr- 
chez por suministros dé cafrie efec- 
tuadós a Materhidád Provincial, im
portante' 3.960 pesetás.

—Idem 'd. id. per “Harinas Só- 
háns”, S. A., por' suministros efec
tuados a la Vaquería Provincial, im
portante 6.835 pesetas.

—Acr.rdar el Ingreso en et Itespi- 
tal Provincial de Petra Mustieles 
Prazuí lo.

—-Desestimar el ingreso en el Ho
gar Pignatelli de Rafael Tinao Vi
llar, de 22 años de edad.

—Idkm id. id. de José Lausin 
Mclús.

-—Acordando la salida definitUva 
col Hogar Pignatelli de F rancisco 
Ortin Lacruz.

—Concediendo socorra de laclan • 
cía a Fidel Cascán Pérez para su híijo 
Herminio, nacido en parto doble.

—Acordando la ¡inclusión en el pe
titorio de la Farmacia del Hospite’ 
del producto Vitamina B-12.

—Idem id. id. de los productos 
“Zimena K”, de propiedades coagu
lantes, y esponja de fibrina, así 
como antihenrorrágico capilar.

Comkión de Educación, Deportes 
y Turismo

Desestimando solicitud del llustri- 
simo y Rvdmo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Comillas relativa a crear 
biscas per la Corporación en dicha 
Universidad.

—Idem id. del Ayuntamiento de 
Uncastillo para crear en dicha loca
lidad una Biblioteca municipal.

—Informando a D. Francisco Gar- , 
ria López, Maestro nacional de Sisa- 
rrón, la necesidad de adscribir su 
biblioteca circulante al Centro Coor
dinador de Bibliotecas, a fin de ob
tener nuevos volúmenes para la 
misma-.

—Concediendo un trofeo al Real 
Ciub D<fp. rt|vo| dq Zairagoza con 
ucstlno a la concesión de premios en 
el “tros Country XV Copa de Na
vidad”. •
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—Aprobar cuentas justificativas 
presentadas por el Centro Goordina 
cor de Bibliotecas, relativas a los 
mandamientos de pago núms. 2.999 
y 1.S9, importantes 12.000 y 
7.500 pesetas, respectivamente.

Comisión de Obras Públicas
Aprobar cuenta presentada por 

la ‘'Hoja Oflciia! de| Lunes" per anun
cios publicados, importante 92’50 pe
setas.

—-Idem cuenta presentada por e> 
'ngeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras por gastos de salidas 
7 movimiento de personal, impor
tantes 9.992’70 pesetas.

—Idem cuenta presentada por e’ 
“Boletín Oficial” de la provincia por 
anuncios publicados relativos a la su- 
l«sta de las obras de reparación del 
camino vecinal núm. 645, de Luceni 
;• la carretera de Logroño a Zarago
za, importante 124’05 pesetas.

—Idem id. id. por anuncios, im
portante 304’05 pesetas.

— lífem cuenta presentada por el 
• Boletín Ofidial” de la provincia por 
anuncios publicados relativos a las 
obras de reparación del trozo segun
do de la carretera de Mallén, impor
tante 80’80 pesetas.

—Aprobar cuenta presentada po- 
e' diario "Amanecer" por anuncio; 
publicados relativos a la subasta de 
las obras de reparación del camino 
vecinal de Costiliscar a Sofuentes, 
importante 195’50 pesetas.

—Idem id. id. por idem id. de la 
carretera de Bar ja a Cortes y del 
<oncurso de destajos del camino ve
cinal de La Puebta de Atbortón, im
portantes 63’55 y 163’25 pesetas, res- 
pt c. ivamente.

—Idem id. id. del camino vecinal 
de Cosuenda a la carretera de Car:- 
rena a La Almunia y de Tauste a 
luceni. importantes 153’25 y 56’30 
pesetas, respectivamente.

—Autorizar al Ay unto miento ele 
Sisamón para Hevar a cabo la pod > 
r'e diez árboles en el camino vecina! 
de A riza a Sisamón.

—Id^m cuenta de gastos presen 
t;.da por la “Hoja Oficial del Lunes" 
por anuncios publicados, importan
tes 100’50 pesetas.

—Idem id. id., importantes pese
tas 56’60. 1

—Autorizar a D. Emiliano Pen i 
Zaidivar para reparar la fachada de 
un edificio de. su propiedad lindan
te con la carretera provincial de 
Tauste a Luceroi.

—Idem a D. Joaquín Cantin Argel 
para levantar una planta en una casa 
ce su propiedad lindante con el ca
mino vecinal de Jusllbol a la carrete 

ra provincial de Zaragoza a Francia.
—Aprobar informe del Sr. Inge- 

r iero Director de la Sección de Vías 
y Obras, relativo a la reparación de 
la margen derecha del embarcadero 
del rio Ebro en Remohinos con ' la 
economía que se produzca en la 
construcción de la margen izquierda 
de dicho rio. ,

—Aprobar cuenta, presentada por] 
ci diario ‘'Amanecer", por anuncios] 
publicados, importante 140’50 pe] 
sc-tas.

—«Id-m id., por anuncies publica
dos relativos a la subasta de las 
obras de reparación del camino ve
cinal de Luceni a la carretera de Lo- 
gr-iño a Zaragoza, importante pese 
tas 166’25.

Comisión de Personal y Plantilla
Acordando se rectifique el Decreto 

de la Presidencia de 1.» de diciem
bre relacionado con el abono de la 
gratificación de carácter circunstan 
(jal al personal lc-boral que se de
termina en las Ordenes del Ministe
rio de Traba jo de 2 y 30 de octubre 
última.

—Acordando el abono al personal 
laboral de la Diputación Provincial 
de las gratificaciones extraordina 
rúas que determinan las Ordenes du 
Mlinllsterio de Trabajo de 28 de no 
viembre y I y 3 de diciembre de 1952.

—Acordar el nombramiento en pro
piedad de D. Ternas Bedla Rio como 
encargado de la Vaquería Provincial.

Zaragoza, 23 de enero de 1953.— 
E1 Presidente, Fernando Solano.

Núm. 1.042 
Kelesadón áe Haetenda

Sección de Contribución 
sobre la Renta .

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden del .Ministerio de Hacien
da de 2 de enero de 1942 y disposi
ciones reguRadoras de la Contrlbti- 
búclón sobre la renta, las persona 
obligadas a ello deberán presentar 
en la Sección correspondiente de esta 
Relegación, dentro de íos cuatro pri 
meros meses del ejercicio económico 
y, por consiguiente, antes del día 
30 de abril próximo, declaración pe 
triplicado y ajustada ai modólo ofi
cial, en la cual consten los rendí 
mientes de cualquier clase y natu
raleza que sean obtenidos en el 
año 1952,

Al prepio tiempo, y de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 29 
cc la Ley de 30 de diciembre dé 1946, 
¿e requiere a los señeres poseedores 

de coche-automóvil, clase turismo, 
modelo posterior al año 1940 y de 
potencia superior a 10 HP., y a les 
arrendatarios de pisos cuyo alquiler 
sea superior a 1.000 pesetas mensua 
les, para que presenten, a los efec
tos de dicha Contribución, declara
ción por triplicado y ajustada al mo 
Pelo oficial, de tr-^os los ingresos que 
[xerciban, cualquiera que sea su pr 
cedencia (acumulados los de su cón
yuge e hijos menores no emancipa
dos). Los modelos impresos para di
chas decía raciones pueden ser adqui 
ridos en esta Sección, que facilitará 
cuantos informes o aclaraciones pre 
cisen los interesados.

La falta de presentacJón de las 
oportunas declaraciones dará lugar a 
la imposición de la multa reglamen
taria.

Zaragoza, 16 de febrero de 1953 
F1 Jefe de la Sección, L. Casamayor

I íeíii,

■ Núm. 1.040

Tesorería de Hacienda

Contribuciones e impuestos 
del Estado

D. Agustín Fernández García, Teso 
tero de Hacienda de esta pro
vincia;
Hago saber: Qu- a parlti del di a 

16 de febrero actual quedará abier 
ta en esta provincia la cobranza vo
luntaria de las contribuciones e im- 
puéstos del Estado correspondiente^ 
al primer trimestre dél actual ejer
cicio, pudiendo ks contribuyente- 
satisfuccr sds cuotas hasta el día 
27 de marzo inclusiw, en la inteli
gencia de que a los que dejareo 
ti snsJcar^iT dichc píazo «tin satisface r- 
las se les aplicará el apremio c-t 
rrespendiente con el recargo de 
20 por 100 sobre sus cuotas, sin más 
notificación ni requerimiento, recae 
ge que quedará reducido al 10 % 
si pegasen sus débitos en las capi
talidades de las zonas recaudatorias 
durante los días 7 al 17 del mes de 
sbri! próximo.

El tóntfibuyente debe reclamar la 
papeleta impresa con ei sello de la 
eficina recaudadora y fecha hacíen- 
uo Cí-nstar que se ha presentado a 
pagar, cuando por cualquier circun 
tanda no estuviesen en la Recauda 
ción los recibos solicitados.

Asimismo hago saber que, caso d? 
(-fectuar.se la gestión del cobro a do 
micilic con el resultado negativo en 
ros trimestres consecutivos se en 
tenderá que el contribuyente renun- 
c-a al cobro domiciliaric, quedand 
relevado de efectuarlo en lo sucesivo 
el Recaudador.
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Por io que respecta a los pudrios, 
les días señalados para ta recauda
ción en cada localidad, conforrhe s-j 
viene haciendo en años anteriore-: 
para el cobro del primer trimestre, 
se anunciarán con la debida antela
ción mediante pregón y edicto del 
Ayuntamiento respectivo.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación so publica en este periódi
co oficial para ccnocimlento de las 
Autoridades y contribuyentes en ge
neral. .

Zaragoza, 14 de febrero de 1953.— 
El 'I’esorero de Hacienda, Agustín 
Fernández.

SECCION QUINTA MW***——T»—» wíee I.I .

bfúm. 1.037

Jefatura de Obras Públicas

SelkitMi d< lecvides de tfansyertei meeírnm 
per carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada ia conce

sión para el establecimiento de una 
¡inca regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Sás-- 
tago y Zaragoza! y en cumplimiento 
del artituJo II del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Bofetin 
Oficial” de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que. 
durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial” de |a pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, preveo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti 
nentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y del de Coor- 
rinación, condiciones en que se pro- 
vecita su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti- 
caries o particufares, dtistintps1 i^e» 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tantea para la adjudica
ción dfcl servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda 
mentó de su derecho y el propósi
to de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a ésta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
bástago, La Zaida, Vetilla, Gelsa, 
Quinto, Fuentes, El Burgo y Zarago
za; al Sindicato Provincial de Trans

portes, y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma cla- 
*-e que a continuación se mencionan 
¡,or tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita: Gelsi 
a Zaragoza, de D. Germán Grasa; Hi 
jar a Zaragoza, de la Renfe, y Bel- 
chite a Zaragoza, de D. Teodoro Ma- 
•rón. ,

Zaragoza, II de febrero de 195.3.— 
El Ingeniero-.tefe, José Oriol.

SECCION SEXTAII , *  V j,--—•• —■ — • •— .

Núm. 1.029
NOVILLAS

Habiéndose ordenado por el Insti
tuto Geográfico y Catastral el des
linde de todas las fincas rústicas 
ixistcntes en el término municipal, 
con el fin de que el dia 29 de marzo 
próximo se hallen todas ellas en cla
ridad de limites y poder llevar £ 
cabo el Catastro parcelario, se re
quiere a todos los prepietarios foras
teros para que procedan a ta revi
sión de sus linderos y, caso de no 
llegar a un acuerdo con alguno d< 
ellos, den cuente a la Junta Pericial 
de mi presidencia, la que, con lo» 
interesados, precederá a dicho des
linde en la forma ordenada por la 
disposiciones vigentes.

Novillas, 13 de febrero de 1953.— 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

. . Núm. 1.023
PAN IZA

Hallándose vacante la plaza de Ins
pector municipal veterinario de este 
pueblo y su partido, para su provi
sión interina se saca a concurso, 
por el plazo de diez dias a contar 
c«el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial” 
de esta provincia, pudlendo los inte
resados presentar sus instancias, de 
Lidamente reintegradas, y hojas di 
servicios o méritos, en esta Alcaldía

El partido está compuesto por los 
pueblos de AJadrén, Cerveruela, Vis- 
tabetia y Paniza, este último-ccmn 
residencia.

La dotación consiste en 7.800 p* 
setas anuales por los conceptos di 
ilutar, gratificación y derechos de 
sacrificio de cerdos, pagadas de los 
presupuestos 'municipales de amben 
pueblos.

Paniza, 14 de febrero de 1953.— 
■ E! Alcalde, Julián Julián.

Núm. 1.016
SAN MATEO DE GALLEGO

Por haber sido nombrado par i 
otra plaza el titular, en virtud del 
reciente cbncurso, se halla vacant 
¡6 plaza de Inspector municipal ve 

terina rio de esta localidad dotada 
con el haber anuad de 2.000 peseta 
de titular, 1.500 más de gratifica
ción y 4.670 pesetas por derechos de 
rec-ntcimknto de cerdos sacrifica- 
d'3s en do micilios particulares.

Les qué deseen concursar ¡a refe
rirla plaza, con carácter de interini
dad, dirigirán sus instancias a est i 
A'caldía por plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, hacien
do constar el número del escalafón 
y cuantos méritos profesionales po
sean, bien entendido que habrán d • 
pertenecer al Cuerpo de titulares, 
sin cuya condición no serán tenidós 
en cuenta las solicitudes. .Pasado di
cho plazo se proveerá.

San.Mateo de Gállego, 12 de febre
ro de 1953.—El Alcalde, (Ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. IXX32

Hermandad de Labradores y Fana-’cros 
de Aniñón

S' hace saber: Que la Ordenanza 
para el aprovechámientoi de pastos 
y rastrojeras de éste término juris
diccional, aprobada por la Junta' Sin
dical Local Agro-Pecuaria de esta 
Hermandad, queda expuesta al pú 
tljico por el plazo de quince días 
naturales, durante cuyo período po- 
r.rá ser examinada por cuantos ha
bitantes lo deseen, a cuyo efecto 
permanecerá de manifiesto en la Se
cretaria de la Entidad sindical, ad
mitiéndose cuantas reclamaciones se 
presenten contra la misma en el in
dicado periodo de Exposición.

Lo que se hace público para gene
ral conodimicnto.

Aniñón, 15 de febrero de 1953.— 
El Jefe de La Hermandad, (ilegible).

Núm. 1.033
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Fuentes de K bro

Confcccfonadc el repartimiento 
para sostenimieote del servicio de 
policía rural y de esta Hermandad, 
correspondiente al año 1952, queda 
t xpuesto al público en la Secretaria 
de la misma, durante el plazo d" 
ocho dias, a los efectos de su exa 
men y reclamación, tomando carác 
ler definitivo la cuota impuesta una 
vez transcurrido dicho periodo.

Fuentes die Ebro, L3 de febrero de 
1953.—El Jefe, Maximino Moreno.
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